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Segundo.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley.

Tercero.—Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria, de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(«Boletín Oficial del Estado» del 10); los Doctores Ingenieros 
o Doctores Arquitectos (artículo cuarto de la Ley de Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957), y los Ingenieros o Arquitectos 
que hayan obtenido el título con arreglo a la legislación ante
rior a la mencionada Ley (disposición transitoria séptima de la 
misma).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 14 de enero de 1964 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que se indican de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sejñlla

limo. Sr.: A propuesta del rectorado de la Universidad de 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Conv(x;ar el concurso-oposición determinado en la Ley 

de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual cada una de ellas de pese
tas 36.000 y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Física general.»
2. «Mecánica y Termologia y Optica y Electricidad.»
2.0 Los nombramiento que se realicen como consecuencia 

de resolver este concurso-oposición tendrán la duración de cua
tro años y podrán ser prorrogados por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley.

3. ^ Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en Fa
cultad Universitaria, de acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo cuarto de la Orden ministerial de 4 de julio de 1951 («Bole
tín Oficial del Estado» del 10); los Doctores Ingenieros o Doc
tores Arquitectos (artículo cuarto de la Ley de Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957), y los Ingenieros o Arquitectos 
que hayan obtenido el título con arreglo a la legislación ante
rior a la mencionada Ley (disposición transitoria séptima de la 
misma).

4. "^ El plazo de convocatoria será el de treinta días, conta
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso-opo
sición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1964.—P. D., Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de enero de 1964 por la que se autoriza 
a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para 
que convoque a concurso previo de traslado la cáte
dra de {{Análisis mateviático» de la Escuela de Comer
cio de Salamanca.

limo, Sr.: De conformidad con lo prevenido en la Ley de 24 
de abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), y en todo 
lo que a ella no se oponga con las normas sobre concursos de 
traslado contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 («Bo
letín Oficial del Estado» del 13),

Este Ministerio ha resuelto autorizar a esa Dirección Gene
ral para aue anuncie a concurso previo de traslado la cá

tedra de «Análisis matemático» de la Escuela Profesional de 
Comercio de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1964.

LORA TAMAYO

limo Sr. Dii-ector general de Enseñanzas Técnicas.

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden ministerial de 
esta fecha y de conformidad con las normas legales citadas,

Esta Dirección General de Enseñanzas Técnicas ha re
suelto:

Primero. Anunciar a concurso previo de traslado la cátedra 
de «Análisis matemático» de la Escuela Profesional de Comer
cio de Salamanca.

Segundo. Podrán concurrir solamente los Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura en activo servicio o exce
dentes, y los que hayan sido titulares de la misma disciplina 
por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

Tercero. Las instancias se cursarán a esta Dirección Gene
ral por conducto de la Secretaria del respectivo Centro, en el 
plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los resildentes en el extranjero podrán presentar su ins
tancia en cualquier representación diplomática o consular de 
España y éstas las remitirán por correo certificado, a cargo del 
interesado, a este Ministerio.

Cuarto. Se unirá a la petición hoja de servicios certifica
da, en la que se reseñarán la fecha en que les fué expedido 
el título profesional de Catedrático, o, en su caso, la de su 
solicitud, y los documentos justificativos de los méritos que se 
aleguen.

Quinto. Los Catedráticos numerarios excedentes presenta
rán su solicitud y documentos en la Secretaría de la última 
Escuela en que desempeñaron su plaza en propiedad.

Sexto. Los Directores de los Centros remitirán a esta Di
rección General los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco dias siguientes al en que termine 
el plazo de presentación de instancias y vendrán obligados a 
comunicar telegráficamente el último día del plazo el número 
de solicitudes presentadas para tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. S. para su cooncimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1964.—El Director general. Pío Gar

cía-Escudero
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras En

señanzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas ArUs 
por la que se hace publica la relación complementarla 
de admitidos al concurso-oposición a la cátedra de {{Or
gano y armoniuny> del Real Conservatorio de Música 
de Madrid.

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes al 
concurso-oposición a la cátedra de «Organo y armoniun» del 
Real Conservatorio de Música de Madrid, señalado por la Or
den ministerial de 25 de mayo de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio).

Esta Dirección General hace público la admisión al expre
sado concurso-oposición de don Julio Miguel García Llovera, 
que se unirá, con los mismos derechos, a los aspirantes ya ad
mitidos por Resolución de 23 de febrero de 1961 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 21 de marzo).

Madrid, 11 de enero de 1964.—El Director general, Grati- 
niano Nieto

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se hace pública la relación complementaria 
de admitidos al concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor especial de {{Solfeo» del Conservatorio de Música 
de Valencia.

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes al 
concurso-oposición a una plaza de Profesor especial de «Solfeo» 
del Conservatorio Profesional de Música de Valencia, señalado 
por Orden ministerial de 31 de octubre de 1963 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 22 de noviembre).

Esta Dirección General hace público la admisión al expre
sado coficurso-oposición de los aspirantes don Salvador Bravo 
Argente y don Armando Llácer Chuliá, que se unirán con los


